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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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SUSCR1GION

PARA LA CAPITAL
. ii> .diTO'l
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Por un año... 50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capitali rPor un año.., 60
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desdé cuatro dias despuesj PARA FUERA I

Por seis meses 26:Para 108 demas pueblos déla misma provincia. (Ley" de 5 de Noviembre de 4857.)' / Porseis meses 52
i Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales! . . p\piTA[ 1. y se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los m- la ua i 11 a l. |

Por Ires id... 14|editores de los mencionados-periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 11159.) I \ *(ir lres 'd... 18

PARTE OFICIAL. demás dependientes de mi autoridad procedan á la busca y captura de dicho sugelo, 
poniéndole á disposición del referido Juzgado con las debidas seguridades, caso de
ser

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Circular.
El Gobernador de la provincia, 

pablo de castro.

El Gobernador de la Provincia, 
pablo de castro.

habido.
Rurgos 16 de Abril de 1867.

fiOBIEBNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS
. i ___________ __________________________ ' •
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Circular.
W............nOflfilKd .........................Xiilíl OlOBllUóll |............. ..............•...(KHIlOin 0X9IX,

Ignorándose el paradero de Rafael Teresa, de las señas que se expresan á con
tinuación, el cual desapareció del pueblo de Quinlanarraya el dia 25 de Marzo úl
timo, encargo á los Srvs. Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca y detención de dicho sugelo, poniéndole á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo, caso de ser habido.

Burgos 16 de Abril de 1867.

.V, ; i o .; • .v. . V ¡ » - I «• ............ oí
■ « ■ 

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud. 

. nI¡:-rl ftlU-ílr. ’ P-l L . I . L’ ' «• flirt, "•

En el Juzgado de primera instancia de Sedaño se sigue causa criminal sobre 
incendio contra Manuel Sanlklrian y Bañuelos, natural de Bañuelos del Rudron, 
casado, de 45 años de edad, estatura 5 pies cortos, moreno y dedicado á pordiosear. 
En su consecuencia encargo á los Sres. Alcaldes de esta provincia, Guardia civil y

."'Y/ .¡ oigii’Y'¿Y! 1 ¡ Y .... ■ or,

Señas que se citan.
Edad 25 años, estatura regular, cara redonda, color bueno, barba poca y roja; 

viste calzón, chaqueta y chaleco de sayal, pañuelo á la cabeza, es zambo de las des 
piernas v va calzado de albarcas.

'i/ ......... id !

FOMENTO. CRIA CABALLAR. ,,, ... PARADAS PARTICULARES.

Relación de las paradas particulares de Cria Caballar que para la época del presente año se han autorizado hasta la fecha por este 
Gobierno de provincia, ij á cuyos dueños se han espedido también las oportunas patentes con objeto de que puedan abrir al servicio sus 
respectivos Establecimientos, observando las instrucciones vigentes y lo prevenido en las reiteradas circulares sobre el particular.

PUNTO DE LA PARADA.

.

i» ' ¿ RESEÑAS DE LOS SEMENTALES QUE DEBEN TENER. __
----

M. C. Pelo.
nombre del dueño. . Y'IIL

N(> robre.
■

Raza.
UiLíiJ----------

Años. Cuartas
ALZADA.

Dedos.' 0 Su clase.
.

.ofitoYi or- YY :| i
. i (."■ - '

’........ í)¡1
’* . ./¿I

PARTIDO I

'Caballo..,....

iriiji.iu -......... L"

)E BURGOS.

Corzo........ . . Española.......

■:!.Y

10

:Y . i

7 8 1,59

. .': ? :f, .iT r.íi -Y

Castaño claro.
Alapuerca......................... D. León López................... Garañón......... Brillante........ » 9 6 7 1,58

1,40
Tordo rodado.

,(TC Id.............
'Caballo.........

Zaragoza ..... » 9 6 8 Tordo sucio.
Moro .... .... i¡. )) 10 7- 4 1,55 Castaño oscuro.

Villal villa.................. Mariano Hierro.................... Garañón........ Capitán......... » 6 ' 7 » 1,47
1,40

Negro peceño. 
Tordo sucio.Id............. Navarro......... » 8 6 8

. .oíduí óbio'i j ¡JE, 1 ;
Cabía.......................... Santiago Montfíio .......

'Caballo..........
Garañón...,..

Id......

Gallardo ..... ..
Cadenas........

»
6

7
6

6 .
8

.1,56 
1,40

Negro morcillo. 
Tordo sucio.

Vinagre......... y 9 6 9 1,42
1,58

Tordo bocilavado.
Robredo Sobresierra................ Mariano Hierro............ Caballo.......... Moreno........ y 7 7 7 Negro calciarmiñado.

Garañón.........
Caballo..........

Salao. ......
Musulmán .... » 7

8
6
7

7
7

1,48
1,58

Negro braguilavado. 
Castaño oscuro.

Rioseras ....................... Rafael Pascual Puerta.... Garañón...... Gallardo........ )) 10 6 6 1,56 
1,40

Negro morcillo. 
Negro peceño.Id............. Arrogante .... » . ly. 15 6 8

■ í Caballo.......... Musulmán...... < » 9 7 9 1,61 Castaño.
Santa Cruz de Jnarros............ José Ruiz ................. < Garañón........ León. » 12 6 8 1,40

1,40
Negro peceño 
Negro.. -.o m11 ' ■ Y ,1 ’ Id............. Cadenas....... » 11 6 8

. ' /' ( ■ 1 ■ ' ' ' í Caballo.......... Lucero.......... )) 9 7 4 1,55 Castaño claro.
Villimar................................. José Gutiérrez................. < Garañón........ Voluntario.... » 12 6 8 1,40 Vegro peceño.

Id.............Galan. » 10 6 7 1,58 Negro peceño.



Francisco Velasco Quinlanadueüas

Mariano Hierro Quinlanaorluño

Miguel RuizPalazuelos de la Sierra

José Gutiérrez Orliz Quintanilla Somuñó..

Pedro LópezRubena

San Medel

Pedro López.Barrios de Bureba

Manuel Gutiérrez...Busto de Bureba

PARTIDO DE BELGRADO.

Benito Ruiz.Belorado

Cerezo Riotiron

Miguel Ruiz
'idz

PARTIDO DE CASTROGER1Z.

Mariano Hierro

Ralbases (Los) José Gutiérrez

PT /

Yillahizan

y.

Pinilla Trasmonte

PARTIDO DE MIRANDA
0

u
Juan Arnaiz...Pancorbo.

Miguel Montejo Miraveche

Manuel Lázaro Zavala.Quintanar de la Sierra.

Santiago Montejo 

o

Negro.
Pendo. , 
Rucio.
Negro peceño.
Tordo sucio.

Idem.

Alégre...........
Potazquero.... 
Bizarro..........
Brillante........
Gallardo.........
Arrogante.. .. 
Lagarto  
Salao  
Zaragoza...... 
Coronel.........
General.........
Valiente.........

Negro morcillo. 
Negro morcillo. 
Negro morcillo. 
Negro morcillo. 
Tordo sucio. 
Tordo rodado. 
Negro morcillo. 
Negro morcillo. 
Negro morcillo.

Negro peceño.
Negro morcillo.
Negro peceño.
Castaño oscuro,
Negro morcillo.
Negro.

»
»
»

Niño. ... 
Manchego 
Capitán... 
Galan.... 
Villodre. . 
Gallado. .

» 
»

Caballo..
Garañón.

Id....
Caballo..
Garañón.

Id....

»
»

Tordomar
ovyi

Moro .... 
Navarro.. 
Aragonés. 
Andaluz.. 
Capitán. . 
Poderoso . 
Azor......
Galan.... 
Gallardo.. 
Africano.. 
Voluntario 
Zamora... 
Cordero.. 
Gallardo.. 
Capitán... 
Carreen.. 
Aragonés.

Maravilloso....
Gallardo

Gallardo
Coronel.........
Navarro.........

Fortuna... 
Galan  
Zamora. .. 
Lucero... . 
Platero. ... 
Famoso... 
g'iíli 7'... .

Tordo empedrado.
Tordo sucio..
Negro peceño.
Castaño oscuro.
Tordo sucio.
Negro morcillo.
Tordo sucio.
Negro peceño.
Tordo sucio.
Negro morcillo.
Tordo sucio.
Negro peceño.

Castaño.
Cárdeno claro.
Rala.
Castaño oscuro.
Negro peceño.
Negro peceño.
Negro.
Berrendo.
Negro peceño.
Negro peceño. 
Negro peceño. 
Cárdeno.

Negro peceño.
Tordo claro.
Tordo.
Castaño claro.
Tordo sucio.
Tordo sucio.
Negro azabache.
Tordo rodado.
Negro.
Negro.
Tordo.
Negro peceño.
Negro azabache.
Castaño.
Tordo.
Castaño oscuro.
Tordo sucio.

»

PARTIDO DE LERNA.

Redecilla del Camino

(Caballo..
< Garañón.
( Id....
(Caballo..

Garañón.
Id....

Santa María del Invierno...........

(Caballo.. 
..* Garañón.

( Id....
(Caballo..

.. { Garañón.

(Caballo..
’ Garañón.
( Id....
(Caballo..
- Garañón.
( Id....
(Caballo..
{Garañón.
( Id....
(Caballo.., 

Garañón.
( Id....
(Caballo... 
' Garañón..
( Id......
(Caballo... 
Garañón..

( Id ....

»
»

Rafael Pascual Puerta.

Tordo rodado 
Pardo.

»Castaño oscuro.
Tordo claro.
Negro peceño.

Rafael Pascual Puerta.
(100 ■ :■! OlÓT i'#’! |.Ób i

PARTIDO DE SALAS.
■ ■ . ¡I

Barbadillo del Mercado.......
jnfih - v .<> .1

Caballo...
Garañón..

Id......
(Caballo... 

Garañón..
( Id..,,.
(Caballo...
< Garañón..
( Id......
(Caballo...
) Garañón..

id..,..

' nuioi- aq .y ¿ •jkmnaiuoq ,oJo;,u
Villafranca Montes de Oca.........

Bonifacio Ruiz
ol .. ' ’l ;ii;;l - í¡ hr;'i.q

.. Valerio Ruiz................

Casirillo de Murcia  
\ . cdfflBX 89 lú'! Bl S

»
»

11
7

7
6

6
6

1,56
1,36

10 6 11 1,45
7 7 4 1,53
t 6 6 1,56
6 6 7 1,58
8 7 7 1,58
6 6 8 •1,40
5 6 8 1,40
8 7 5 1,54
9 6 8 1,40

11 6 8 1,40
6 7 6 1,56
5 6 7 1,38

11 6 7 1,58
8 7 3 1,53
7 6 8 1,40» » » »

7 7 6 1,56
6 6 8 1,40
9 6 8 1,40
8 7 4 1,53

11 6 7 1,38 
1.448 6 10

7 7 7 1,58
8
8

6
6

9
7 1,42

1,38

Z&Hí a.-'¡Wíif .<((
11 7 9 1,62
4 6 9 1,42
5 6 10 1,44

13 ■ 7 > 5 1,54
10 6 7 1,38

9 7 » 1,48
13 7 7 1,58

5 6 11 1,45
9 6 8 1,38
9 7 10 1,63
9 7 2 1,49

10 6 8 1,38

10 7 4
"T ■
1,53

10 6 8 • 1,40
)) » » »

12 7 5 1,54
11 7 1 1,48
11 . 7 1 1,48

PARTIDO DE BRIVIESCA.

Caballo.......... Moreno..........
Galan............Garañón.......

Id............. Arrogante......
Lijero............Caballo..........

Garañón........
Id...........

Caballo........

Aragonés.......
Capitán..........
Gallardo.........

Garañón....... :
Id.............

Gallardo.........
Penique.........

r'V

r, n, , „D. Clemente Marrón,..........
'Caballo...... ...
Garañón.........

Chalo........
Civico ...........

J>
»

11
9

7
6

7
6

1,58
1,56

Id............. Capitán......... » 12 6 9 1,42
'Caballo.......... Pelodra......... » 8 7 5 1,54

ii *•»■. ew' Id............ . Elegante....... » 6 7 . 4 1,54
Melchor Barbadillo.......... (Garañón.........

Id.............
Salao.............
Navarro......... »

5
6

6
6

6
6

1,36
1,36• Id.......... . Voluntario.... » 7 1 6 8 1,40

t Id.......... . . Majo............. » . 9 6 8 1,40

Clemente Marrón............
(Caballo..___ Lucero.......... » 12 7 3 1,51

Garañón.........Boticario....... * 5 6 10 1,44
Id.............

- i; -i
Batallas......... 12 6 8 1,40

* 9 7 5 1,54
12 6 9 1,42

. 12 6 8 1,40 .
» 9 7 3 1,51
» 8 6 6 1,56
* 10 6 6 1,56

.lili

11 7 1 8 1,60
» 5 6 9 1,42
)/ 13 6 6 1,56
» 11 • 7 6 1,56
)) 12 6 8 1,40
V 12 6 10 1,42



Herbosa

La Piedra

Virtus

Castrovatlo

Dosante

Medranas

Rio de Losa

Villácian

Villalva de Losa

Villavasil

Villalain

PARTIDO DE VILLADIEGO.

Bayo claro. 
Cárdeno oscuro. 
Negro azabache. 
Castaño Claro.
Negro peceño.
Negro azabache. 
Castaño oscuro. 
Negro azabache. 
Cárdeno claro.

Negro morcillo. 
Negro morcillo.

)) 
Tordo mosqueado. 
Tordo.
Negro morcillo. 
Castaño oscuro. 
Negro morcillo. 
Negro azabache. 
Tordo sucio. 
Negro peceño. 
Castaño oscuro. 
Tordo sucio. 
Negro peceño. 
Negro estrellado. 
Negro morcillo. 
Cárdeno.
Negro estrellado. 
Negro morcillo. 
Negro peceño. 
Castaño claro. 
Cárdeno.
Negro morcillo.

PARTIDO DE SEDAÑO.

'Caballo.......... Cordo vés....... » 12 7 5 1,54
Victores Perez................. ■ Garañón......... Catalan......... y 6 6 7 1,58

Id............. ' Manchego .;.. y 12 6 6 1,56
'Caballo......... Capitán......... y 8 7 6 1,56

Frannisho Hípito............. Garañón........ Zamora......... y 9 6 6 1,36
Id............. Calan............ 6 6 7 1,58

Caballo.......... Gallardo........ y 10 7 5 1,54
Garañón........ Zamora.......... y 5 7 1 1,47

Id............. Calan............ y 9 6 6 1,56

PARTIDO DE V1LLARCAYO.

'Caballo.......... Lucero.......... 6 7 3 1,51
Pedro Velande................ Garañón....... Calan............ y 15 6 7 1'58

Id............. y )) )) )) ))
'Caballo.......... Romero......... y 9 7 5 1,56

Andrés Gómez................ Garañón........ Famoso......... y 11 6 8 1,40
Id............. Arrogante...... y 5 6 7 1,57

Caballo... .■>... Moro............. y 11 7 5 1,51
Felipe Arnaiz.................. 11 6 Q

Caballo...... •.. Moro............. 6 7 4 1,55
José Ortiz..................... Garañón........ Zaragoza....... y 6 6 7 1'58

Id............. Catalan......... 7 6 8 1,40
Caballo.......... Gallardo......... y 7 7 4 1,55

José Ortiz..................... Garañón........ Arrogante..... » 8 6 8 1,40
1 Id............. Francés......... y 6 6 7 1,58
Caballo.......... Morena.......... y 11 7 4 1,55

Francisco G. Gutiérrez... Garañón......... Carlajena....... y 15 6 6 1,56
Id... Platero.......... 5 7 1 1,47

( Caballo.......... Brillante........ )) 7 7 4 1,53
José Ortiz...................... 1 Garañón........ Marqués......... 7 7 » 1,47

Id............. Vitoria.......... y 5 6 6 1,56
(Caballo.......... Gallardo......... y 7 7 4 1,55

Juan Arnaiz................... ’ Garañón....... Carrion.......... y 6 6 8 1,40
( Id............. Artillero........ » 7 6 6 1,56

Mariano Hierro.Villegas

San Mames de Abar Benito Gómez

Palazücios de Villadiego.. Pedro López

Fuencalienle Miguel Ruiz

Balcárceres (Los) Víctores Perez
.1

Burgos 15 de Abril de 1867.—El Gobernador de la Provincia, Pablo de Castro.

Caballo...'
Garañón..

Id......

Tordo manchado.
Tordo.
Negro morcillo.
Castaño.
Tordo sucio.
Negro t peceño. 
Castaño.
Negro peceño.
Negro.
Tordo.
Tordo.
Cárdeno.
Negro.
Cárdeno.
Rata.

(Caballo..
. < Garañón.

( Id....
(Caballo..

: < Garañón.
( Id....
( Caballo..

. < Garañón.
Id....

Torpilo......... » 10 8 1 1,67
Navarro....... » 8 7 2 1,49
Voluntario.. .." » 5 7 1 1,48
Generoso....... 10 7 7 1,58
Capitán......... y 11 6 6 1,56
Pajarillo......... » 8 6 7 1,58
Morena......... M 9 ■7 6 1,56
Saldaña......... y 7 6 7 1,58
Gallardo........ 8 6 8 1,40
Brillante...... » 15 7 8 1,59
Zaragoza........ » 11 6 11 1,45
Macareno. ... » 5 6 8 1,40
Esmeralda.... » 10 7 6 1,56
Gallardo....... » 11 6 7 1,58
Navarro... » 7 6 7 1,58

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

El día l.° de Mayo próximo ha de 
darse principio en todos los distritos 
municipales de la provincia á la forma
ción de la matrícula del subsidio indus
trial y de comercio que ha de regir en 
el inmediato año económico de 1867 á 
68. Este servicio está sometido por la 
ley á los Señores Alcaldes y sus Secre
tarios de Ayuntamiento, y por lo tanto 
son los únicos responsables, no tan solo 
de la falla de exactitud con que aquellos 
se redacten, sino que también de las 
ocultaciones que contengan y del retraso 
con que se puedan terminar. La Admi
nistración desea evitarles disgustos y 
apremios, á que tendrá que recurrir si 
en su día si no ve terminado un servicio 
que se les encarga con la oportuna anti
cipación; pero les encarece mas la justa 
aplicación de la ley, para que sean ins

criptos lodos los que en el referido dia
1.°  de Mayo ejerzan arles, industrias ó 
profesiones, sin tolerar la menor defrau
dación; pues no es justo que unos con
tribuyan y oíros queden excluidos; lo 
cual, sobre perjudicar al Tesoro público, 
imprime descontento en el contribuyente 
de buena fe y produce reclamaciones 
que entorpecen la marcha expedita de la 
Administración. Con el fio, pues, deque 
este trabajo, que es importante de por 
sí y tanto está recomendado por el Go
bierno de S. M., no se haga dudoso por 
los Señores Alcaldes y Secretarios, se 
les hacen las prevenciones siguientes:

1. a En el momento de recibir el 
Boletín oficial en que se publique esta 
circular, rectificarán el padrón de indus
tríales que han formado jen virtud de la 
que se publicó en el Boletín número 40, 
de 10 de Marzo último, adicionando á él 
los que hayan empezado á ejercer des
pues que le remitieron á esta Adminis
tración.

2. a Con él á la vista, la matrícula 
del corriente año'y adiciones que se han 

remitido por esta oficina, que de todo se 
constituirá un solo registro, procederán 
el dia l.° de Mayo precisamente á formar 
la matricula que ha de regir en el año 
próximo económico de 1867 á 68, cons
tituyendo en las clases ó industriales que 
excedan del número de 5 los gremios 
que dispone el art. 21 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852, y convocán
dolos para que elijan el Sindico que les 
represente ante la Administración. Hecho 
el nombramiento de Síndico, el mismo 
Alcalde nombrará por cada gremio y de 
entf’e sus individuos dos ó tres clasifica
dores que repartan el cargo formado á 
lodos, reparto que los clasificadores 
procurarán sea proporcional á las ga
nancias ó utilidades de cada cual, pero 
sin que ninguna cuota pueda exceder del 
quintuplo de la que señala la Tarifa, ni 
tampoco baje de la 5.a parle de ella. 
Señaladas las cuotas por los repartidores 
en un término que no excederá de 10 dias, 
pasarán la clasificación al Sindico, si le 
hubieren nombrado; y en caso de haber 
renunciado á esta representación se la 

pasarán al Alcalde, el cual, ó aquel, con
vocará desde luego ante si á lodos los 
individuos del gremio para darles á co
nocer la cuota individual señalada y oír 
de agravios, si alguno produjese recla
mación. Hecho esto y aprobada la clasi
ficación ó rectificada, según que se hu
biere creído justo, el mismo Alcalde 
trasmitirá el reparto gremial á la matrí
cula que en su dia tiene que aprobar el 
Sr. Gobernador.

Cuando el gremio ó colegio no exceda 
de cinco, el Alcalde les convocará ante 
si para que á su presencia se clasifiquen 
y señalen lo que cada uno deba pagar, 
resolviendo por mayoría de votos las 
cuestiones que se susciten; pero si no 
hubiera votación ó no resultare mayoría, 
el mismo Alcalde lo decidirá.

5.a Los industriales comprendidos 
en la Tarifa especial de patentes, ni los 
que en las Tarifas aprobadas por Real 
orden de 5 de Julio de 1864 carecen al 
margen de la letra A no constituyen 
gremio, y por consecuencia solo serán 
inscriptos en matrícula con la cuota



o
8 id.

5 id.

Anuncios Oiiciales.

Imprenta de la Diputación provincial.

no sea trigo, cebada, 
vino deben inscribirse

5 id.
2 id.

10 id.
G id.

5 id.
5 id.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Burgos.

El Ayuntamiento constitucional de 
esta Ciudad ha acordado subastar en 
pública licitación el dia 12 de Mayo 
próximo, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal, el arriendo del Teatro de 
la misma para la temporada cómica que 
ha de dar principio el dia l.° de Setiem
bre del presente año y concluirá el mar
tes de Carnaval del inmediato.

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en la referida 
subasta puedan presentarse á hacer pro
posiciones en la Sala de remates de las 
Casas Consistoriales á las 12 de l,i ma
ñana del dia indicado, en cuyo sitio, dia 
y hora se procederá á su adjudicación en 
favor del mejor postor.

Burgos 15 de Abril de 1867. — 
Primitivo Nevares.

— Fijarán igualmente su atención 
y matricularán á las carretas de bueyes 
y carros de trasporte que despues de 
las labores del campo los dedican habi— 
lualmente al acarreo: á los maestros de 
pesias ó conductores de correo con las 
caballerías que empleen, y á los caballos 
y garañones destinados á parada.

— En la tarifa núm. 5.° no des
cuidarán de que sean inscriptos los fa
bricantes de tejidos ó tejedores con lodos 
los telares que tengan montados, los 
tintes y blanqueos: las fundiciones de 
mena de hierro ú otros minerales: las 
fábricas de curtidos, expresando en las de 
vacuno y caballares el número de pieles 
que los noques pueden contener de una 
sola vez, y en las de cabrio y lanar los 
noques ó pilas que comprenda: se fija
rán igualmente en las fábricas de loza, 
en las de cacharrería ordinaria, en los 
hornos de teja y ladrillo y en los de 
y eso-y cal; pero sobre lodo será objeto 
de especial atención las fábricas de 
aguardiente, cuidando de expresar si la 
caldera ó alquitara está fija y el tiempo 
continuo ó interrumpido que funcione: 
cuando los alambiques sean portátiles, 
lo expresarán así y dirán á la vez si 
funcionan 6 meses, 4, 5 ó 2.

— En la tarifa especial de profe
siones se comprenderá á los Abogados,

la 5.* son inscribibles

arriería, las tabernas aunque á la vez 
vendan aceite, vinagre ó velas, y las

i tiendas de loza ordinaria ó entrefina.
—Y que en la 7.a, ó sea en la última, 

. están llamados entre otras clases los 
: puestos de cacharros de barro ó vidriado 
' ó sin vidriar, los corraleros osean aque- 
, líos que en ferias y mercados admiten 
. caballerías para su custodia, los hornos ’ 
i de cocer pan para la' venta dentro de la 
’ población, los maestros ó capataces de 
1 canteros y picapedreros, los puestos en 
* plazas, calles ó mercados que venden al 

pormenor merluza, sardinas, bacalao ú 
otra cualesquiera cíase de pescado, los 
rematantes del abasto de aguardiente en 
el pueblo cuando solo expendan este ar- 

; líenlo, los que compran pieles sin curtir, 
í ya sean vacunas ó caballares, y las ven

tas, ventorrillos ó posadas fuera del 
casco de la población ó en despoblado.

—En la tarifa núm. 2.° tendrán 
mucho cuidado de comprender á los 

j Administradores de fincas rústicas ó 
i urbanas, averiguando la retribución que 
I reciben de sus principales, y cargando- 
: les el 7 por 100 de ella, á los ar'rénda- 
| Larios de los derechos de consumo, las 
: barcas de pasaje, los que arriendan 

montes para utilizar sus leñas, y lodo 
otro cualesquiera que contrate con el 
Ayuntamiento para el alumbrado y para 
cualesquiera servicio ú obra de la cor
poración.

— En los molinos de harina expre
sarán con fijeza y claridad si están en 
rio, presa ó cauce: las piedras que están 
montadas, v los meses que por tener 
agua corriente pueden utilizarse, liján
doles la cuota fija siguiente.

' Cada piedra de aceña que
I pueda moler 6 meses... 16 escudos.

Id. que muela menos de 6 
meses............ . •

Id. id. menos de 3 meses.. 
Cada piedra en molino ma- 

quiíero en rio ó presa, 
que pueda moler mas de 
6 .meses i. ..............

Id. id. que pueda moler 
menos, de 6 y mas de 3..

Id. la que no pueda moler 5 
Cada piedra de molino en 

represa, que pueda moler 
mas de 6 meses.......

Laque pueda hacerlo menos 
de 6 y mas de 5.. .. ...

Id. la de menos de 3.......  

igual que señalan aquellas tarifas, pero 
se les dará á conocer por anuncio ó pre
gón, para que reclamen si algún agravio 
tienen que exponer.

Las apelaciones en los pueblos, son i 
primero ante el Ayuntamiento, y si con 1 
la decisión de este no se aquietaren, 
ante el Señor Gobernador, pero este 
derecho se deba ejercer dentro del plazo 
de 8 dias, pasados los cuales no se 
pueden admitir.

4.a Las matriculas se han de for- 
mar precisamente con sujeción al mo- ¡ 
délo que rijo hoy y en papel de oficio, 1 
[iero puede usarse de impreso agregán
dole el equivalente de aquel.

Se colocarán primero en ellas lodos 
los industriales de la Tarifa número 
primero, empezando por las industrias 
de la primera clase y continuando con I 
las demás: concluida esta tarifa se cor- * 
rará y sumará. En seguida se colocarán I 
los industriales comprendidos en la tarifa , 
núm. 2.‘, sumándose y cerrándose lam- - 
bien: despues los de la tarifa núm. 3.°: : 
despues los de la especial de profesiones, ; 
y se concluirá con los de la de patentes, i 
igualmente cerradas y sumadas inde- . 
pendientemente, poniéndose á continua- ■ 
clon un resúmen en que se expresen los 
resultados de las 5 tarifas con la suma 
total.

Hecho asi, se dirá á continuación que 
son los únicos industriales que en el 
distrito ejercen, concluyéndose con la 
fecha y firma del Alcalde y Secretario 
de Ayuntamiento, estampando además 
el sello de la Corporación.

Despues pondrá el Secretario, bajo su 
personal responsabilidad, certificado de 
que las clasificaciones han estado ex
puestas al público por el término de 8 
dias, determinando en el mismo las que
jas que se hubieren producido, y si no 
se presentó ninguna se expresará así. ,

5 B Como que empezados estos tra
bajos el primero de Mayo, según se 
encarga, pueden estar concluidos con 
holgura para el 25 del mismo mes, se 
previene que del 25 al 31 se han de 
recibir en esta Administración las refe- 

' ridas matrículas, con una copia de ellas 
los Ayuntamientos que tienen á su car
go la cobranza, y con dos los que tienen 
recaudador especial por cuenta de la 
Hacienda. A las mismas acompañarán 
los recibos de talón, cuyo-uso está man
dado, puesto el núm. de orden y cubierta 
su matriz y además las reclamaciones 
originales que se hubieren producido y la 
resolución que el Ayuntamiento dictó.

También se acompañarán precisa é 
indispensablemente los expedientes de 
baja de aquellos industriales que, conti
nuando inscriptos en la matrícula de este 
año, hubieren sido eliminados de la que 
se remita, porque al formarla no ejer
cieran ya: y se advierte que al compro
barse ambas matrículas, la Administra
ción adicionará inmediatamente á los que 
aparezcan excluidos sin aquel expediente, 
en el cual ha de constar por declaración 
del interesado que ha renunciado el ejer
cicio de su industria: que esto se confir
me por declaración de dos industriales 
matriculados; que ponga su consterne el

Procurador Síndico en nombre y por ' üileria, los mesoneros que solo reciben 
delegación de la Hacienda, y que lo 
apruebe el Alcalde como responsable 
ante la Ley.

6. a Las cuotas de tarifa son las 1 
mismas que están rigiendo en las 'matri- : 
culas del año actual, las cuales se han ' 
de fijar por el sistema de escudos que i 
está establecido, y sobre ellas se recar- ; 
gafá á cada contribuyente de las tarifas ! 
números l.°, 2.° y 5.° y especial de 1 
profesiones el 10 por ciento para gastos 
de la Diputación Provincial: el que. para 
sus gastos municipales tienen hoy con
cedido los Ayuntamientos en el presu
puesto que está rigiendo, puesto que el i 
del año próximo no está aprobado aun; i 
y últimamente el 6 por 100 por premio 
de cobranza.

Los industriales de la tarifa de paten
tes están exentos del recargo provincial ■ 
y municipal, pero no del de cobranza, i 
que se les impondrá sobre sus cuotas j 
como á los demás.

7. a Como que los Sres. Alcaldes ■ 
tienen responsabilidad y pena por todas 
aquellas ocultaciones que no eviten, no 
tan solo en la parle personal de los in
dustriales que estén substraídos, sino 
que también de aquellos que estando 
inscriptos no lo aparecen en la clase que 
deba ser, se les hace las advertencias 
siguientes.

— Que deben inscribirse en la clase 
1.a de la tarifa núm. l.° á los almace- i 
nislas que vendan al por mayor, aunque ¡ 
á 1a vez lo hagan al por menor, telas ó 
tejidos, bacalao ó drogas, frutos colonia
les, hierro ó acero, ó aguardientes y li
cores.

— Que los almacenistas de aceite 
y jabón, los tratantes ó que por su 
cuenta compran y venden granos, hari
nas, aceite ó vino y los mercaderes de 
telas y tejidos al vareado deben inscri
birse en la 2.a clase.

— Que los sastres que á la vez ven
den ropa hecha, los almacenistas de vino 
coman y los que venden al por menor 
alambres, obras de ferretería y otros 
metales son llamados á la clase 3 a

— Que los tablajeros y corlantes 
que tienen el compromiso de abastecer 
al pueblo y los carniceros que matan 
y venden por su cuenta, los tenderos de 
curtidos y los especuladores ó que com
pran y venden por su cuenta productos 
.de la tierra que 
harina, aceite ó 
en la 4.a clase.

— Que en
los agentes ó comisionados que, probán
dolo, compran solo en comisión, para 
fábricas ó almacenes de sus dueños, gra
nos, caldos ú otros frutos: los tenderos 
de chocolate, aunque lo fabriquen dentro 
de su casa con piedra movida á mano: 
las posadas ó mesones en que se reciben 
carros-galeras ú otra clase de carruajes, 
las tiendasen que se vende al por menor 
bacalao, azúcar, cafó y comestibles del 
Reino: las tiendas de aguardiente y li
cores y las tiendas ó portal también en 
que se venda tocino, jamones ú otros 
embutidos.

— Que en la 6.a se ha de comprender 
á los capataces, ó llámense corredores de 
bodega, los maestros de obras de alba-

Procuradores, Escribanos Reales ó de 
Diligencias, á los Médicos, Boticarios, 

. Cirujanos, Arquitectos, Agrimensores y
Tasadores de tierra.

— Y últimamente en la especial de 
patentes no dejarán de inscribir á los 

¡ aparejadores.de obras, rebpcadores y 
' soladores, á los que en ambulancia sa

len á vender embutidos, á los panaderos 
que venden pan de. distinta población , 
los puestos lijos para la venta de frutas 
verdes ó secas, los de pan, los que tra
fican en pieles sin curtir de ganado ca
brio ó lanar, y los vendedores en calles 
ó plazas de licores, turrón ó confitura.

Expresarán en los tratantes en ganado 
si lo hacen solo del caballar, del mular, 
del vacuno, del cabrio, del ¡anar, ó si lo 
hacen de dos clases ó mas á ¡a vez, 
puesto que por cada una se necesita una 
inscripción; en los de cerda fijarán el 
número de cabezas en que acostumbran 
á especular.

En los mercaderes ó trajineros que 
recorren ferias y mercados para vender 
en ambulancia y al por menor expresarán 
el articulo que venden, cuidando de que 
los que lo hacen de tejidos de lana, lino ó 
algodón no desciendan á la clase de pa
ñuelos, cintas y bayetas; ni los que ven
dan de esto desciendan á la de cenojiles.

— En los trajineros ó porteadores 
expresarán si lo hacen por su cuenta. 

. comprando y vendiendo los artículos que 
señala la tarifa, el número de caballe
rias que usa y si son mayores y me
nores.

Y últimamente, en los porteadores ó 
arrieros que solo se se dedican á tras
portar por cuenta del que se lo encarga, 
lo expresarán así, exigiendo de ellos la 
suficiente prueba, si no existe el bastante 
convencimiento moral de que efectiva
mente sea verdad; y caso de duda los 
inscribirán como tragineros, sin perjui
cio del derecho que les pueda asistir.

Con estas prevenciones la Adminis
tración cree que los Alcaldes no pueden 
incurrir en error involuntario, y que los 
valores del Subsidio serán los que deben 
ser para que las cargas públicas se le
vanten en proporción al ejercicio de 
cada cual; y sentirá que al recorrer los 
agentes del impuesto las respectivas lo
calidades y comprobar estas matriculas 
y padrones encuentren falta que aquellos 
funcionarios tendrán el deber dé denun
ciar, en cuyo caso las mullas de instruc
ción serán inevitables, porque no hay 
disculpa posible en un servicio sobre que 
tanto se ha llamado la atención.

Burgos 15 de Abril de 1877.=Agus- 
lin Genon.

aparejadores.de

